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SUPREINTENDENCA DE COMPASIAS ok 

"SB RACTO 
DE LA ESCRITIHA PUSLICA be GuNviiy SCJON DE LA 

COMPASIA ANONIMA DENOMINADA” : 
"INVERSIONES 

.1.— Mediante escritura públl jo, “Intendente de Compañias; 
: es otorgada ante el Notario e inscrita en el-Registro Met- 

5o, de este cantón, doctc” Gus. 
" : tavo Falconí Ledesma, el 8 de 

junio de 1.973, se : constituyó 
la compañía snónimg¿ denomi- 

- nada "INVERSIONES SYLVA. 
' NAC, A” escritura fue 

-. ¿inscrita en €l Regintro Mer - 
, Santil el once de julio-de mil. 
novecientos setenta y tres, de 
fojas 9. éñ a. 9,638, Número . 

: 1.734 del Registro Mercantil 
; de Guayaquil, y anotada bajo 
el número 9.654 «el Reperto. 
rio, 

e . 2. Comparecieron al otorga * 

SYLVANA C. A,” 
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cantil el once úe julio de mil 
novecientos setenta y tres de : 
fojas 9.807 a 9.610, No. 1.732 ;* 

del Registro Mercantil de Gua : 
yaquil, y anotada bajo-el núme - 
-£o 9,653 del. Repertorio. 

.LO QUE PONGO EN CO. | 
OCIMIANTO. DEL PUBLICO - - 
ARA LOS FINES LEGALES : 

CONSIGUIENTES, 
Guayaquil, Julio 11 de 1.973 

ADE. Marcelo Santos Vera 
SECRETAR]O. : 

Julio. 12/73 _ . 

” . miento de la estritura pública :-- 
: de constitución los ps Er-, 
i nesto Noboa Bejarano, Ricardo 

¿" . : Noboa Bejarano, Luis Carre. .: 
: ra del Río, Pedro Soltysik y 
: Emilio Romtro Parducci, to. 

; dos ecuatorianos, 'por sus pro- 
: pios derechos y domiciliados en: 
, Guayaquil, 

. BR La compañía. Se denom! - 
- ya ERSIONES . SYLVA. * 
" NA C. y su plazo de due |. : 
' ración es de % años. 
" 4.— Tiene como domicilig « la 
- ciudad de Guayaquil, 

: 5.— El objeto principal de la ' 
. compañía es dedicarse a la; 

adquisición, arrendamiento, -te ' 
riencia, administración, .cons ..- 

trucción, conservación, benefÍ.: 
cio y explotación en Sentral de 
bienes inmuebles así como la : 
adquisición, - tenencia, Conserva : 

; Ción y disposición de títulos y l 
: efectos de comercio; pudien . ' 
do al efecto ejecutar Jos actos, * 

- €ejebrar los contratos, adquirir : 
. derechog y contraer obligacio -' 

« eg que directa o jndirectamen . 
.fe se consideren necesarios a- 
dichas finalidades 
8..— Ml capita] de Ja compañia-; 
es de DOSCIENTOS MIL SU. .- 

.: CRES, dividido éy; doscientas * 
¡ Acciones ordinarias y nominati- . 
¿, vas de Un mil sucres cadá Una, : 

. - 7.— El Capita! ha sido integra. *. 
- mente suscrito por Jos socioy '-  * 
fundadores y Pagado en lá “ 

:*, Cuarta parte del valor dé las . 
: Acciones Que suserjbjeron; el : * 
pago ha sido hecho cy nume- : 
xario mediante depósito efec. : 
tuado €n el Banco de Londres 

- di Montreal Lida. 
' 8,— Lg compañía scrá dirigL 

, Slax ttrninia Soministrada poz la Jun . Jun; 
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